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RADICADO 2019 1439 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico,  se anexa al expediente  el 

avaluó catastral, sin darle su respectivo, tramite, ya que conforme al artículo 444 del 

CGP, el avalúo procede una vez practicados el embargo y secuestro del bien 

inmueble objeto de la medida cautelar y aún se no perfeccionado el secuestro del 

mismo, puesto que no ha sido retirado del expediente el despacho comisorio, para 

ello. 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                                                       

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


